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Aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 
del contrato privado de suministro denominado: “ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE ACCESO 
Y USO DE PRODUCTOS ELECTRÓNICOS DE INFORMACIÓN CIENTÍFICA (REVISTAS 
ELECTRÓNICAS) PARA LA BIBLIOTECA VIRTUAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID DEL EDITOR WILEY DURANTE LOS AÑOS 2022 Y 2023” por 
el órgano de contratación, de fecha 3 de agosto de 2021, con un presupuesto base de licitación 
de 981.760,00 (4% de IVA incluido)  euros. 
 
 
El Consejo de Gobierno en su reunión de 29 de septiembre de 2021 autorizó la celebración del 
contrato y el 30 de septiembre el órgano de contratación aprobó el expediente y acordó la 
apertura del procedimiento negociado sin publicidad al amparo de lo previsto en el artículo 168 
a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo de aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares 
y de Prescripciones Técnicas por importe de  981.760,00 euros (4 % de IVA incluido) 
 
  
Formalizado el contrato con la empresa JOHN WILEY & SONS LIMITED con CIF 
GB376766987 el 10 de diciembre de 2021, por un importe de 952.174,08 euros (4 % IVA 
incluido), con un plazo de ejecución de 24 meses desde el 1 de enero de 2022 hasta 31 de 
diciembre de 2023, con posibilidad de prórroga de 24 meses. 
 
 
Con fecha 2 de junio de 2023 fue aprobada por el órgano de contratación la prórroga del 
contrato por 24 meses, desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2025 por 
importe de 952.174,08 (4% de IVA incluido), que se llevaría a cabo por el mismo adjudicatario, 
JOHN WILEY & SONS LIMITED. 
 
Realizada la liquidación, conforme a lo que establece 210.4 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, según se acredita en el informe de liquidación de la Subdirección General 
de investigación Sanitaria y Documentación de la Consejería de Sanidad, de fecha 18 de 
febrero de 2026, en el que se pone de manifiesto que el importe del servicio realizado asciende 
a  1.904.348,16 € con IVA   euros, por los periodos correspondientes al contrato inicial (del 1 de 
enero de 2022 al 31 de diciembre de 2023), y de su prórroga de 24 meses (del 1 de enero de 
2024 al 31 de diciembre de 2025), y prestada conformidad por el adjudicatario. 
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DISPONGO 
 

 Aprobar la liquidación del contrato de suministros denominado: “ADQUISICIÓN DE 
LICENCIAS DE ACCESO Y USO DE PRODUCTOS ELECTRÓNICOS DE INFORMACIÓN 
CIENTÍFICA (REVISTAS ELECTRÓNICAS) PARA LA BIBLIOTECA VIRTUAL DE LA 
CONSEJERIA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID DEL EDITOR WILEY 
DURANTE LOS AÑOS 2022 Y 2023”, por un importe total de 1.904.348,16 € con IVA  euros 
(4% de IVA incluido), sin que exista saldo a favor de la Administración ni de la empresa, JOHN 
WILEY & SONS LIMITED con CIF nº GB376766987 empresa adjudicataria, ni incremento sobre 
el precio del contrato. 

       
 

 

 
FECHA 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

(P.D.Orden 655/2025, de 22 de abril. BOCM 09.05.2025) 
LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 
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